
Art. lo.-Modifíquese el texto del artículo 10” de la ley 24.588, el que quedará redactado de 
la siguiente manera: 
“Art. lo”.- Transfiérese a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el Registro de la Propiedad 
Inmueble y la Inspección General de Justicia”. 

Art. 2’.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Nacional. 
. ., 

Dr. HECTOR-T. POLINO 
DIPUTADO DE LA NAClh 



* ADHIEREN A ESTE PROYECTO LOS SIGUIENTES DIPUTADOS: 
Miguel Bonasso- Silvana Giudici- Maria Barbagelata- Cristian Ritondo- 
Laura Musa 


